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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, febrero Veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede la DIAN informa que  

 
Lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 
 
De otro lado; el doctor DIEGO ARMANDO SÁNCHEZ ZAMBRANO, solicita al Juzgado 
se ponga en conocimiento lo manifestado por la DIAN; lo cual se esta haciendo con este 
proveído por lo que no hay lugar a pronunciamiento alguno. 
 
La señora CAROLINA GONZÁLEZ, en su calidad de Auxiliar Judicial del Juzgado 
Segundo de Familia de Cali; solicita al Despacho: “… copia del auto en el que 
resolvieron sobre la objeción a los inventarios y avalúos, y lo resuelto por el tribunal al 
recurso de apelación interpuesto a la providencia que resolvió la objeción…”; sin 
embargo, dentro de este proceso no hubo ninguna objeción a los inventarios y avalúos 
por lo que no hay lugar a acceder a lo solicitado. 
 
Finalmente; se tiene que mediante audiencia celebrada el 3 de diciembre de 2019, se 
aprobaron los inventarios y avalúos presentados dentro del caso de marras, y se 
DESIGNARON a los doctores LUIS CARLOS MALDONADO DÍAZ y DIEGO 
ARMANDO SÁNCHEZ ZAMBRANO, apoderados de los herederos reconocidos como 
PARTIDORES de los bienes que conforman la masa herencial partible del causante 
NORBERTO NIÑO CASTELLANOS; quienes, se comprometieron en adjudicar los 
bienes en común y proindiviso entre todos los herederos reconocidos; 
concediéndoles un término para rendir el trabajo de partición de 10 días hábiles 
contados a partir del momento en que se tenga el correspondiente paz y salvo de la 
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DIAN; sin embargo, como con este auto se les esta poniendo de presente el mismo; el 
término de los 10 días hábiles empiezan a contar una vez quede ejecutoriado este 
proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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